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LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 
ESTADC. 

A D V E R T E N C I A . 

Con el presente número reeibirdn gratis 
nuestros suscritores el pliego 672 de la BI
BLIOTECA, ó sea el i A de el excelente TRATADO 
TEÓRICO Y PRÁCTICO DE LA SÍFILIS ó 
INFECCION PURULENTA, ohTQ, escrita pOT ARMAN
DO DESPRÉS,. cirujano del Hospital Cochin y 
agregado de la Facultad de Medicina de Paris. 

SECCION D O C T R I N A L . 
CLASIFICACION JURÍDICA DE LAS HERIDAS. 

SCS INCONVENIENTES.—CONFDSION QüE EN L A PRÁCTICA ENGEN

DRA.—FALSA INTERPRETACION QüE RECIBE POR PÁRTE DE A L 

GUNOS JUECES.—PERJUICIOS QUE ESTO PUEBE OCASIONAR. — NE

CESIDAD DE REFORMARLA Ó ACLARARLA PARA QUE RESULTE MÁS 

EQUITATIVA LA ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA.—RESPONSABI

LIDAD PROFESIONAL. 

I V r ÚLTIMO. 

Ocurre, en algunas ocasiones, que e l j u e z , no 
c o n f o r m á n d o s e con l a d e c l a r a c i ó n dada por el que 
p r imero asiste á un i i e r ido , manda á otro ú otros 
c o m p a ñ e r o s para que le reconozcan y manifiesten 
lo que t e n g a n por conveniente sobre su estado. 
Cuando no hay animosidad n i deseo de p e r j u d i 
car a l p r i m e r o , se oficia para que los nombrados 
con el ind icado objeto se u n a n con e l de cabecera 
y f o r m u l e n jun tos su o p i n i ó n , en cuyo caso dicho 
se es tá que nunca ó casi nunca fa l ta conformidad 
entre todos, pues las explicaciones del que e s t á 
encargado de l a asistencia del enfermo ponen á los 
d e m á s a l corr iente de cuanto ha ocurr ido desde 

que fué her ido hasta e l d ia en que se celebra l a 
j u n t a , y la d e c l a r a c i ó n se fo rmula con toda l a co
pia de datos y con todos los pormenores que r e 
clama e l t r i b u n a l . Pero casos hay, y no pocos, en 
que el juez t ra ta de coger en a l g ú n renunc io a i 
m é d i c o , y s in conocimiento de és t e y sin t i empo 
para que se p o n g a n de acuerdo, e n v í a uno ó dos 
profesores m á s para que le reconozcan y declaren. 
Sucede que se h a n pasado y a a lgunos dias desde 
que r e c i b i ó la l e s i ó n e l sujeto; en l a her ida se han 
operado cambios de c o n s i d e r a c i ó n ; ó e s t á m u y 
mejorada ó l a desf iguran ciertos f e n ó m e n o s m o r 
bosos que se h a n presentado de u n modo conse
cu t ivo ; por cons iguiente , en la forma, si no en e l 
fondo, se n o t a n a lgunas diferencias, hay expos i 
c i ó n de nuevos detalles, se dan ciertas y de te rmi 
nadas explicaciones, etc., y e l j uez , que como lego 
en l a mate r ia atiende á la l e t ra y no a l e s p í r i t u de 
lo que se expone, ve en cada palabra una contra
d i c c i ó n , cree que se h a n t ra tado de desfigurar los 
hechos por el t i t u l a r , b i en en favor ó en con t ra 
de los agresores; l lueven los oficios, menudea l a 
p e t i c i ó n de ampliaciones, y m á s confuso cada vez 
e n v í a de nuevo á otros y hace acudi r a l juzgado 
á todos, y les molesta de m i l modos, y unas veces 
se conforma con las explicaciones que se le dan, y 
otras l a c u e s t i ó n se embro l la m á s y m á s , por fa l ta 
siempre de competencia de l a cur ia , que t iene por 
nu lo , falso y e r r ó n e o todo lo que no comprende, y 
el resudado final es el pedir el tanto de cu lpa á 
los profesores porque no e s t á n conformes en sus 
declaraciones. 

ü n caso de esto h a y b ien reciente por c ier to . U n 
sujeto se q u e j ó de que le h a b í a n dado u n golpe 
en el pecho; el m é d i c o del pueblo dijo que aque
l lo no v a l í a nada y debia sustanciarse en u n j u i 
cio de faltas. E l sujeto se a p l i c ó u n parche en e l 
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sitio donde acusaba el padecimiento; l a f a m i l i a 
acude a l j uzgado en queja del m é d i c o porque !e 
hab ia dado de a l ta estando m u y malo; el j uez dis
pone pase yo á reconocerle; no se pudo despren
der el parche; da e l enfermo grandes alaridos; 
acusa dolores en las paredes del pecho y v ien t re , 
en e l hombro y codo del lado derecho; t iene alg-o 
de fiebre y se ha l la con g r a n d e s a z ó n genera l . Re
cordando yo que aquel sujeto habia estado varias 
veces en m i consulta p ú b l i c a reclamando los a u x i 
lios del arte para este mismo padecimiento, y cuyo 
d i a g n ó s t i c o no podia equivocar n i el m é n o s ejer
citado, m a n i f e s t é t e n í a u n reumat ismo muscular , 
padecimiento en é l hab i tua l , porque a s í era l a 
verdad . Se pasan unos dias, se e n v í a á otro m é 
d ico , á ins tancia de la mu je r de l enfermo, y é s t e 
dice que padece una entero-coli t is . Trascurren 
quince ó ve in t e dias; es l l amado a l j uzgado , le 
reconoce el que h a c í a de forense; el parche ya no 
estaba en .su s i t io; los padecimientos anteriores 
h a b í a n desaparecido casi por completo, y declara 
este ú l t i m o que parece haber exist ido una c o n t u 
s ión cuyos signos h a b í a n quedado oscurecidos por 
e l reumat ismo. L a causa fué á l a audiencia, y des
p u é s de cerca de tres a ñ o s v ienen p id iendo res
ponsabi l idad c r i m i n a l á los profesores por l a dis
cordancia que se nota en sus dis t intos j u i c io s . ¿Y 
d ó n d e h a b r á n vis to la c o n t r a d i c c i ó n los s e ñ o r e s 
magistrados? Si l a hay , ¿á c u á l de todos los, profe
sores que declaran d a r á n l a r a z ó n ? Ál opinar de 
este modo, y s in t r a t a r de ofender su superior 
i l u s t r a c i ó n , dan evidentes pruebas de que s e r á n 
p r o f u n d í s i m o s en derecho y en todo l o concernien
te 2u\ perikos j u r i s , pero que de Medic ina no t i e 
nen n i á u n las m á s someras nociones; porque s i 
t u v i e r a n a 'guna l i g e r a i'dea de l arte, h u b i e r a n re 
parado en que los ju i c ios que aparecen contradic
torios se dieron en diferentes é p o c a s , y no todos á 
u n t iempo y en el d i a en que se i n c o ó la causa; y 
como u n sujeto cua lquiera puede sufr i r s i m u l t á 
nea ó sucesivamente dist intos padecimientos, nada 
t iene de e x t r a ñ o y á n t e s es n a t u r a l esta aparente 
discordancia, puesto que, inspeccionando a l e n 
fermo en d i s t i n t a é p o c a cada ü n o de los profeso
res, cada cual m a n i f e s t ó l a a fecc ión que se pre
s e n t ó á su vis ta en el acto de su e x á m e n . H a y 
m á s : á u n viendo varios m é d i c o s á la vez á u n en
fermo puede cada uno decir cosa d is t in ta y todos 
tener r a z ó n . 

Supongamos que un sujeto recibe una c o n 
t u s i ó n ; que a l r ec ib i r l a se hallase afectado de u n 
reumat i smo y que por u n enfr iamiento, por su
p r e s i ó n de la t r a s p i r a c i ó n contrae una a f e c c i ó n 
t o r á c i c a cualquiera; pues b ien , á u n profesor le 
l l a m a r á m á s la a t e n c i ó n el reuma, y d i r á que e l 
e l i n d i v i d u o en c u e s t i ó n e s t á afectado ó padece u n 
reumat ismo; otro se fijará m á s en la enfermedad 

del pecho, y d e c l a r a r á que padece una b ronqu i t i s , 
p l e u r e s í a ó lo que sea, y un tercero, en fin, a ten
diendo sólo a l re la to que se le hace sobre l a cues
t i ó n que m o t i v ó el golpe , d i r á que hay una c o n 
t u s i ó n , y nada d i r á d é l a s otras enfermedades, cre
y é n d o l a s ajenas al asunto j u d i c i a l . P o d r á , en vis ta 
de esto, decirse: estos profesores no han abrazado 
todos los t é r m i n o s , que no han dado, bastantes de
tal les , que h a n dado una d e c l a r a c i ó n incompleta ; 
pero ¿ q u i é n p o d r á decir que e s t á n en con t rad ic 
c i ó n unos con otros? ¿Por q u é se Ies ha de e x i g i r 
responsabil idad c r i m i n a l por esta circunstancia? 
Á u n probado que fuera que sólo hab ia en u n su 
je to u n a sola a f ecc ión , y que dos ó m á s profesores 
la d iagnos t icaban de diferente manera y le as ig 
naban d i s t in t a gravedad , s e r í a el mayor de los 
absurdos el e x i g i r esta responsabilidad; pues ¿có 
mo e x i g i r l a por u n a a p r e c i a c i ó n c i en t í f i ca , f u n 
dada y apoyada en las razones que cree tener para 
op ina r del modo que Cada uno lo hace? ¿Qué, es el 
m é d i c o infalible? ¿Qué, se t r a t a de una ciencia 
m a t e m á t i c a ? ¿Qué, puede ex ig i r se a i m é d i c o lo que 
no se ex ige á n i n g u n a o t ra clase de profes ión? 
¿Qué se d i r í a si se exigiesen penas a l abogado que 
pierde u n p le i to , a l juez.que da una sentencia i n 
jus ta , a l arqui tecto á qu i en se le desploma u n ed i 
ficio que acaba de cons t ru i r y a l genera l que p ie r 
de una batalla? Mien t ra s no se pruebe que hay 
m a l i c i a , m a l a i n t e n c i ó n , soborno, etc., ¿á c u á l de 
de todos estos sujetos se^Ie puede e x i g i r respon
sabi l idad, n i d i rec ta n i indirectamente? 

U n a c u e s t i ó n de a l t í s i m a impor tanc ia , de que se 
e s t á n ocupando h o y la prensa y a lgunos profeso
res, t r a t a r l a yo a q u í de buena gana si lo p e r m i t i e 
ra l a í n d o l e de este trabajo y e l objeto que me he 
propuesto. H a b r á s e comprendido que me refiero á 
la c u e s t i ó n de honorarios, de l a que pienso ocupar
me con a l g ú n detenimiento con datos y ejemplos 
que creo h a n de reportar ú t i l e n s e ñ a n z a , si á t a n 
cap i t a l asunto d i r i g e n su a t e n c i ó n y su talento 
los profesores que ven en él t a n í n t i m a m e n t e re la-
cioLado su decoro, su d ign idad , y , m á s que todo, 
e l asegurar e l j u s to premio de su trabajo, derecho 
que por nada n i .por nadie se le puede disputar . 

B i e n quisiera y o , señor director, estar adornado 
de ese claro ta lento, de ese recto j u i c i o , d é ese e1e-
gante estilo y de ese perfecto m é t o d o en la expo
s ic ión de las ideas con que con env id ia veo b r i l l a r 
á tantos i lustres c o m p a ñ e r o s en las academias, en 
los ateneos, en las c á t e d r a s , en las asambleas l i 
terarias de m i l clases, etc. , para que, cuando t r a 
tara de dedicar a lgunas l í n e a s á los asuntos c ien 
tíficos y profesionales, pudiera presentar una exac
ta y fiel r e l a c i ó n entre e l s igno y la cosa s i g n i f i 
cada, es decir , entre las ideas y las palabras con 
que se expresan; pero, por desgracia alejado, ya 
hace muchos años , de los grandes centros de i l u s -
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t rac ion , reducido á mis propias fuerzas, s in poder 
o i r otras conversaciones que de v i ñ a s , terrenos y 
labores, l a i m a g i n a c i ó n t iene escasas concepcio
nes, l a inteiig-encia g i r a siempre sobre u n peque
ñ o y estrecho c i rculo , y l a falta de costumbre en 
d i luc ida r los puntos que t ra ta uno de estudiar 
hace que se presenten en confuso t rope l las ideas, 
que sean confusos los pensamientos, y que no haya 
aquella i l a c i ó n , aquella un idad y aquella c la r idad 
en el p l a n que son t a n precisos y necesarios para 
hacerse uno comprender. Mas á pesar de conocer 
yo á fondo los defectos que t ienen los borrones que 
con alg-una frecuencia á usted d i r i j o , me e s t i m u 
l a n á cont inuar h a c i é n d o l o , ya l a benevolencia 
que siempre en usted he encontrado, y a l a g r a n 
d í s i m a i lu&trac ion de mi s c o m p a ñ e r o s , que a l par 
de su amabi l idad saben poner las cosas en su j u s 
to valor , y si no ven m é r i t o l i t e r a r i o , sí v e r á n , 
como y a dejo d icho , mucho de p r á c t i c o , y , sobre 
todo, e l mejor i n t e r é s y la mejor i n t e n c i ó n para 
con la clase m é d i c o - f a r m a c é u t i c a en general . 

Sintetizando ahora, para conclu i r , y reduciendo 
á' t é r m i n o s m á s precisos y concretos cuanto se 
expone en el precedente escrito, diremos: 

Pr imero . Que l a c las i f i cac ión l ega l de las lesio
nes es confusa, incomple ta y puede dar l u g a r 
hasta á sentencias injustas cont ra l a v o l u n t a d del 
magis t rado que se ve en l a necesidad de atenerse 
á ella para fo rmular sus fallos. 

Segundo. Que es casi por todos reconocida l a 
necesidad imperiosa de su reforma, para pur i f icar
l a de sus muchos inconvenientes . 

Tercero. Que para verif icar esta reforma es 
preciso se confie m i s i ó n t a n impor t an t e á perso
nas doctas y entendidas en las ciencias m é d i c a s , 
pudiendo in te rven i r t a m b i é n para mejor acierto 
a lgunos sabios jur i sconsul tos para lo concernien
te á l a parte l e g a l . 

Cuarto. Que í n t e r i n y hasta tanto se l l e g a á 
esta deseada reforma s e r í a ú t i l adoptar, s iquiera 
fuese con c a r á c t e r provis ional , l a c las i f i cac ión del 
eminente m é d i c o l eg i s t a Dr . Mata , porque es l a 
mejor y m á s completa , l a q u e r e ú n e m é n o s i n c o n 
venientes y t iene m á s ventajas de cuantas vemos 
propuestas por los diferentes autores que t r a t an 
de esta mater ia . 

Qu in to . Que mientras n i se reforma la que 
existe, n i se adopta l a que aconsejamos, no t ra te 
l a ley de sobreponerse á l a c iencia , y puesto que 
los jueces para fal lar en esta clase de asuntos no 
t i enen otro foro, o t ra senda n i otra g u í a que e l 
j u i c i o p e r i c i a l , se a t engan á él con l a mayor pre
c i s ión posible y no t ra ten de desviar a l profesor 
o b l i g á n d o l e á decir lo que no debe n i e x i g i é n d o l e 
af i rmar lo que no puede. 

Sexto. Que es de impresc indib le necesidad la 
c r e a c i ó n de u n respetable cuerpo m é d i c o - f o r e n s e , 

que, estando b i en dotado, formando par te de l t r i 
b u n a l sin ser su infer ior y revestido de l a a u t o r i 
dad suficiente, se dedicara con preferente a t e n c i ó n 
a l estudio de l a med ic ina l e g a l , l levando este i m 
portante ramo á l a a l tu ra que requiere y á l a que 
se encuentra en naciones m á s adelantadas y m á s 
afortunadas que l a nuestra. 

S é t i m o . Que para l a c o n s e c u c i ó n de este c i e n 
tífico y ú t i l cuerpo no se repare en los gastos que 
a l Tesoro pueda ocasionar su c r e a c i ó n , pues hab ia 
de ser con creces reproduct ivo ; y a s í como hay 
g r a n di ferencia entre lo que eran á n t e s los t r i b u 
nales cuando los jueces no eran re t r ibuidos por el 
Estado, y lo que son hoy que se h a l l a n decorosa
mente pag-ados, a s í l a h a b r í a , y grande, entre unos 
servicios prestados siempre de ma la gana porque 
son forzosos, g ra tu i tos y con responsabilidad, y 
los que se p r e s t a r í a n por unos ind iv iduos cuya 
m i s i ó n s e r í a exclusivamente é s t a , y que n i n g u n a 
h u m i l l a c i ó n n i a t ropel lo"rec ib i r ian en e l ejercicio 
de su honroso cargo . 

Octavo. Que hasta que el cuerpo m é d i c o - f o 
rense exista, se encargue á los jueces y d e m á s 
curiales t r a t en con m á s c o n s i d e r a c i ó n y cortesía, á 
los que les sirven g ra t i s y con dineros encima, y 
sepan que no son esclavos y s í hombres t a n d i g 
nos de l a c o n s i d e r a c i ó n y de l aprecio de la socie
dad, s in que en su c a t e g o r í a y superiores conoc i 
mientos que se suponen á los letrados sobre los 
m é d i c o s no h a y m á s diferencia que haberlas pues
to en su inves t idu ra una bor l a de diferente co lo r . ' 

Y í s o v e n o . Que es e l mayor de los absurdos e l 
e x i g i r responsabilidad á los peritos por sus j u i c i o s 
y apreciaciones, y que si se hiciese efectiva es
ta responsabil idad se o c a s i o n a r í a n d a ñ o s de g r a n 
c u a n t í a á l a a d m i n i s t r a c i ó n de la j u s t i c i a , y cae
r í a u n a r e p r o b a c i ó n u n á n i m e de todas las perso-^ 
ñ a s sensatas sobre el que intentase l l evar la á cabo 
aunque fuera con apariencias de lega l idad . 

MARTIN GARCÍA. 

Cadalso y J u n i o de 1875. 

SECCION CIENTIFICA. 
D E L A G A N G R E N A . 

L a gangrena puede sobrevenir en todos aquellos 
casos en los que l a i n f l a m a c i ó n es m á s ó menos 
profunda, y por consiguiente , es producida por l a 
e s t r a n g u l a c i ó n de los tejidos. 

Desde H i p ó c r a t e s se ha venido creyendo que la 
gangrena era u n a m o r t i f i c a c i ó n de los tejidos, y 
que l lamaban faceto á l a p r e p a r a c i ó n por l a mor 
t i f i cac ión , designando con el nombre de escara á 
una de las partes mortif icadas. 

A l g u n o s cirujanos qu ie ren dar t a m b i é n el n o m -
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bre de esfacelo á l a m o r t i f i c a c i ó n de todo u n 
m i e m b r o . 

Y i d a l de Casis define l a g-angrena diciendo que 
es l a muer te pa r c i a l del org-anismo. Jamsin dice 
que es l a muer te t o t a l de una parte del cuerpo; 
es decir , l a a b o l i c i ó n completa del sent imiento, 
de l m o v i m i e n t o y de toda a c c i ó n o r g á n i c a de una 

División y clasificación. Para la d iv i s ión y c la
s i f icac ión de las gangrenas tenemos que atender 
á su e t i o l o g í a ; a s í , causas t r a u m á t i c a s sumamen
te e n é r g i c a s producen l a g-angrena que l l a m a r e 
mos traumática: agentes físicos org-ánicos , como 
u n c á u s t i c o , el c a l ó r i c o , etc., producen asimismo 
l a g'angrena que se conoce en l a p r á c t i c a con el 
nombre de g-angrena por agientes físico-quimicos. 
U n vendaje m a l puesto, una lig^adura demasiado 
o p r i m i d a , puede p roduc i r la g'angrena que se l la
m a por compresión. 

Gangrena mecánica. H a y algunos casos en los 
que l a gangrena se produce por o b s t á c u l o s á l a 
c i r c u l a c i ó n , que pueden ex is t i r y a en las paredes 
de los vasos, ya en su contenido: l a g a n g r e n a l l a 
mada por inmersión no es admisible . 

L a patata v ic iada , e l centeno de cornezuelo, etc., 
pueden dar l u g a r á l a gangrena ; l a producen 
t a m b i é n la putr idez hospi ta lar ia , l a i n o c u l a c i ó n 
de l v i r u s ep i zoó t i co que en los animales da l u g a r 
a l carbunclo , y en el hombre á l a p ú s t u l a m a l i g 
na: el muermo, que de te rmina casi siempre in fa r 
tos glandulares . 

CaroMeres físicos de las gangrenas. E n gene
r a l , escara m á s ó menos profunda , ó m á s ó m é -
.nos h ú m e d a , color negro , consistencia va r i a , unas 
veces ó s e a , otras h ú m e d a , lo cua l ha dado l u g a r 
á l a c las i f i cac ión que se hace de la g a n g r e n a en 
seca y h ú m e d a , c las i f i cac ión m u y impor tan te , y 
sobre la cua l e s t á d i v i d i d a l a o p i n i ó n de los auto-, 
res, pues unos la a d m i t e n en l a p r á c t i c a , m i e n 
tras otros l a desechan s in fundamento a lguno . 
E l vo lumen d i sminuye unas veces, como sucede 
en las gangrenas secas, mien t ras que en otras 
aumenta , como en las h ú m e d a s , y desprenden ade
m á s u n olor á h i d r ó g e n o sulfurado. L a sequedad 
y humedad de la gangrena puede depender de 
la mayor ó menor cant idad de l í q u i d o s estan
cados. 

/S in ton ías . Hacen referencia á l a m o r t i f i c a c i ó n , 
color, consistencia, olor, mov imien to y sensibi l i 
dad y t empera tura . Nos ocuparemos brevemente 
de cada una de estas partes. 

Mortificación. E n 'a gangrena h ú m e d a los 
tej idos e s t á n i ngu rg i t ados de l í q u i d o s en mayor 
cantidad que en el estado n o r m a l ; ea la seca suce
de lo contrar io ; d i s m i n u y e n de vo lumen, e s t á n 
m á s contraidos, m á s secos, m á s duros y resis-
teutes. 

Color. Los tegumentos , cuando se ha l l an g a n -
grenados, presentan generalmente u n color de 
viole ta oscuro que algunas veces es blanco g r i s ; 
el color que presenta el tejido ce lu lar , cuando e s t á 
l leno de sangre, es parduzco, y blanco g r i s cuan 
do se ha l l a infar tado de pus. 

Consistencia. Los tejidos o r g á n i c o s t ienen una 
elasticidad y una consistencia que son debidas 
m á s b i en á l a c o h e s i ó n perfecta de las m o l é c u l a s 
que á u n a especie de e r e c c i ó n v i t a l . Cuando so
breviene la muer te , esta propiedad queda to t a l 
mente destruida, puesto que los tejidos se d e b i l i 
t a n ; se ponen pastosos y su elasticidad desaparece 
por completo . 

Olor. E l s í n t o m a m á s c o m ú n y g e n é r i c o que 
a c o m p a ñ a s i e m p r e ^ á la gangrena , y por el cua l se 
la conoce, s in temor de que pueda ser confundida 
con n i n g u n a ot ra a f e c c i ó n , es el olor; a s í es que, 
o l ida que sea una parte gangrenada , no se o lv ida 
nunca d icho olor y podemos d i s t i n g u i r l e perfecta
mente de otros olores que v ienen a c o m p a ñ a n d o á 
muchas dolencias. 

Movimiento y sensibilidad. Quedan abolidos en 
una par te gangrenada. 

Temperatura. Es mucho m á s baja que las de-
mas partes v iv ien tes . 

Tratamiento de las gangrenas en general. Xada 
nuevo podemos decir de l t ra tamien to de las g a n 
grenas en genera l . Solamente indicaremos que, 
como t r a t amien to s i n t o m á t i c o , podemos emplear 
los exci tantes , como los buenos vinos y los caldos; 
los t ó n i c o s , como la qu ina ; y en e l tercer p e r í o d o , 
en e l que la fiebre aumenta hasta e í estado de s i 
m u l a r u n c a r á c t e r m ñ a m a t o r i o , debemos emplear 
la dieta absoluta y cataplasmas emolientes sobre 
la parte afecta: en a lgunos casos, aunque con p r u 
dente reserva, por los muchos y funestos d a ñ o s que 
puede causar, debe emplearse l a s a n g r í a . 

L a i n d i c a c i ó n que es conveniente l lenar en u n 
miembro gangrenado es l a a m p u t a c i ó n , la cua l 
t iene que ser inmedia ta , porque si esperamos a l 
g ú n t i empo m á s , como l a a b s o r c i ó n del pus que se 
forma d e b i l i t a por completo a l enfermo, és te en
t ó n e o s no t e n d r á en e l miembro last imado l a fuer
za suficiente que á n t e s t e n d r í a , y se le expone ade
m á s á las graves consecuencias de las que muchas 
veces va a c o m p a ñ a d a la a m p u t a c i ó n . 

E n las gangrenas por c o m p r e s i ó n hay que te
ner presente que muchas veces no es sólo l a c o m 
p r e s i ó n l a que l a ha producido , sino u n estado 
par t i cu la r del ind iv iduo que h a ayudado con m u 
cho á l a c o m p r e s i ó n , y en este y otros casos a n á 
logos l a a m p u t a c i ó n no t e n d r í a efecto a-guno. E n 
general , una a m p u t a c i ó n debe hacerse solamente 
cuando la gang rena e s t á b ien l i m i t a d a , b ien c i r 
cunscr i ta . 

E n aquellos casos en los que la gangrena sea 
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m u y grande y se sospeche a l g u n a p r e d i s p o s i c i ó n 
en el i nd iv iduo que l a fomenta, no debe operarse. 
E n las g-angrenas que se producen por o b s t á c u 
los en l a c i r c u l a c i ó n , é s t a s pueden exis t i r lo m i s 
mo en las arterias que en las venas y en los c a p i 
lares. 

H a y indiv iduos en quienes los g l ó b u l o s b l a n 
cos de la sangre son mucho mayores que los rojos 
y que t i enden a d e m á s á adherirse á las paredes de 
los vasos y á aglomerarse, produciendo entonces 
atascamiento, y por consig-uiente l a embolia ó 
trombósis. 

Algunos cirujanos quieren dar este ú l t i m o n o m 
bre á l a fo rmac ión de los c o á g u l o s grandes y el de 
embolia á la de los p e q u e ñ o s . Pero esta s u p o s i c i ó n 
es g r a t u i t a enteramepte y n i n g ú n objeto viene 
á l lenar en l a p r á c t i c a , debiendo solamente em
plear esas palabras copio s i n ó n i m a s , porque lo mis 
mo se quiere s ign i f icar con l a una que con la ot ra . 
Las diversas y variadas alteraciones que se obser
v a n é n e l sistema g-anglionar producen en los dis-
c r á s i cos la p r e d i s p o s i c i ó n gangrenosa; t a m b i é n se 
produce gangrena por l a lig-adura de una ar ter ia , 
cua lquiera que é s t a sea, Cuando no se ha tenido 
antes cuidado de establecer l a c i r c u l a c i ó n por las 
colaterales correspondientes suficientemente ais
ladas. 

E n las gangrenas que sean producidas por obs
t á c u l o s á l a c i r c u l a c i ó n no debe de amputarse, 
porque no se c o n s e g u i r á nada con apelar á esta 
o p e r a c i ó n ; en casos a s í debe contentarse e l c i r u j a 
no con separar alg-una que otra parte g-angrenosa. 

Cuando u n sujeto queda expuesto á u n fr ió i n 
tenso y de m u c h a d u r a c i ó n , se orig-ina la g a n g r e 
na por c o n g e l a c i ó n : l a a c c i ó n del frío sobre l a eco
n o m í a es tanto m á s intensa cuanto m á s r á p i d o es 
t a m b i é n el t r á n s i t o de una á o t ra t empera tura ; 
las partes que e s t á n m á s expuestas á esta especie 
de g a n g r e n a son aquellas que e s t á n m á s distantes 
del centro c i r cu l a to r io , y á u n entre é s t a s , aquellas 
que respecto de su vo lumen presentan una super
ficie m á s ancha; cuando e l frió obra sobre u n a su
perficie se pone é s t a dolorosa y palidece; l a c i r 
c u l a c i ó n en este caso cesa y e l mov imien to se 
hace imposible; l a p i e l toma entonces u n color l í -

En t r e las gangrenas que se producen por los 
venenos, podemos i n c l u i r la p r o d u c i d a por e l cen
teno de cornezuelo y l a que se o r i g i n a del uso de 
l a pata ta vic iada. 

E l centeno de cornezuelo es u n hongo que se 
desenvuelve en los sembrados de centeno en los 
años h ú m e d o s y de m u c h a n ieb la : su color es ne
g r o ó g r i s azulado, tiene un p r i n c i p i o impor tan te , 
que es l a e rgo t ina , el cua l puede ser de dos clases, 
e rgo t i na nerviosa y e rgo t ina gangrenosa; expe
r imentos hechos en animales á quienes se les d i ó á 

comer el p a n d e centeno dieron como resultado, 
p r imero , una especie de atontamiento, que dejaba 
el paso á una borrachera g r ande , i n i c i á n d o s e en
seguida los d e m á s s í n t o m a s propios del veneno. 

E l centeno de E s p a ñ a no es t a n susceptible de 
degenerar como el de F ranc i a . 

E n este ú l t i m o p a í s se h i c i e ron e l a ñ o 1842 e x 
per imentos m u y notables para probar l a degene
r a c i ó n de l centeno, los cuales no d ie ron los r e 
sultados satisfactorios que e ran de esperar. 

Se h a observado que los i n d i v i d u o s sometidos á 
l a a c c i ó n del centeno cornezuelo exper imentaban 
una embriaguez m u y parecida á l a que se adquie
re con el alcohol; esta embr iaguez d u r a , por lo 
c o m ú n , de diez á doce dias, pasados los cuales se 
c o n v e r t í a en estupor; á las tres semanas a p a r e c í a n 
convulsiones: unas veces el enf r iamiento del m i e m 
bro , y otras u n a s e n s a c i ó n en el m i s m o , como la 
que p r o d u c i r í a una ráfag 'a de fuego ; e l h o r m i 
g u e o , la anestesia y unos dolores t a n v ivos que 
ponen en con t inua c o n v u l s i ó n a l i n d i v i d u o enfer
m o ; en todos estos f e n ó m e n o s se observa l a i n t e r 
mi t enc i a , aunque la g r a n g r e n a con t r ibuye mucho 
con su i n f e c c i ó n á l a muer te del i n d i v i d u o , á 
qu ien en rea l idad ma ta á consecuencia de l enve
nenamiento de l a sangre. 

Tratamiento. L a h i g i e n e a d m i n i s t r a t i v a debe 
encargarse de sanear los terrenos, r e g á n d o l o s con
venientemente para que e l centeno de cornezuelo 
no sufra esa d e g e n e r a c i ó n que dejamos indicada . 

Es p r o f i l á c t i c o el t r a t amien to para los i n d i v i 
duos que d i g i e r e n esta clase de a l imentos , y los 
v ó m i t o s son m u y ú t i l e s para que arrojen cuanto 
puedan contener de esos al imentos en e l tubo d i -
•gSstHJQ!-.í'-shiJIdsb sí e obndibnejs .noxooeqííuMí-ija 

Acerca del envenenamiento por l a patata no 
nos ocuparemos, de é l , porque no h a y razones se
guras y posi t ivas que nos le prueben y nos le den 
á conocer de una manera evidente y pos i t iva . 

L a podredumbre l l amada hospi ta la r ia se desar
ro l l a con frecuencia en los hospitales, y , en gene
r a l , en aquellos puntos donde h a y u n g r a n h a c i 
namien to de enfermos. 

Los vendajes que h a n servido para otra* opera
c i ó n y no se ha cuidado de lavarlos, sino que los 
ha usado otro enfermo s e g ú n estaban, como se 
v e n , por desgracia, casos de esta especie en a l g u 
nos hospitales de E s p a ñ a ; las malas curas . en las 
que domina poco e l aseo y la l impieza , e tc . , todo 
esto con t r ibuye eficazmente, son causas m u y abo
nadas para e l desarrollo progres ivo de la podre
d u m b r e hospi ta lar ia . 

A d e m á s de estas causas, tenemos que a ñ a d i r los 
miasmas fé t idos y nauseabundos que se exhalan 
en los hospitales , miasmas que v i c i a n por com
pleto l a t empera tura que r e ina en las salas donde 
se ha l lan los enfermos y d i f i cu l t an de este modo 
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l a r e s p i r a c i ó n , l a cua l es nociva y d a ñ o s a a l enfer
mo por ven i r adulterada, por no haberla pur i f i ca 
do convenientemente. 

Mucho de lo que decimos l o estamos viendo, por 
desgracia, en muchos hospitales de E s p a ñ a , y m á s 
sobre todo en e l Hosp i ta l g-eneral de M a d í i d , en 
donde b ien puede decirse s i n temor de equivocar
se que existe u n foco t a l de v i c i amien to de l a a t 
m ó s f e r a , si a s í puede decirse, que muchas de las 
muertes que a l l í se orig-inan son, indudablemente , 
debidas á l a poca h i g i e n e que se t iene e n a l 
g u n a de sus salas; no tratamos de envolver con 
estas palabras una censura a l dig-no cuerpo facul
t a t i v o de ese establecimiento," q u é ' h a c e cuanto 
puede para evi tar e l m a l que estamos exponiendo, 
siendo i n ú t i l e s é ineficaces por completo sus l a u 
dables deseos; otros, pues, son los culpables. 

Tratamiento. Para comba t i r en lo posible l a 
podredumbre de hosp i ta l debe evitarse toda a c u 
m u l a c i ó n de enfermos y p rocura r que en las salas 
donde é s t o s se encuent ran haya l a v e n t i l a c i ó n 
conveniente: u n a Vez in i c i ada és t a , se empieza 
por r ean imar a l enfermo, empleando d e s p u é s las 
irrig-aciones con v i n a g r e , sobre todo las fumig-acio-
nes con e l agua c lorurada de Labarraque; g-uar-
dar l a mayor l impieza posible en las casas, y , so
bre todo, en los vendajes que se pong-an á los e n 
fermos, cuyos vendajes t i enen que ser nuevos, ó 
a l m é n o s t i enen que estar b ien lavados, e l t ó p i c o 
exci tante y loca l , los cauterios, etc., son los reme
dios t e r a p é u t i c o s que e s t á n m á s especialmente i n 
dicados: las s a n g r í a s g-enerales h a n sido propues
tas y á u n encomiadas por muchos p r á c t i c o s ; s in 
embargo, deben hacerse c o n mucha prudencia y 
c i r c u n s p e c c i ó n , atendiendo á la debi l idad que pro
ducen . 

Los t ó p i c o s Tiechos por medio de sangmijuelas 
pud ie ran convenir mejor , los al imentos deben ser 
suaves y de fáci l d i g e s t i ó n , las bebidas se deben 
formar con los á c i d o s n í t r i c o , o x á l i c o , c í t r i c o y 
s u l f ú r i c o , convenientemente dilatados. 

Mucho m á s p o d r í a m o s decir sobre u n pun to t an 
impor t an te y que tan to i n t e r é s tiene como es el 
que estamos t ra tando; pero tememos molestar de
masiado con su e x p o s i c i ó n á los ilustrados l ec to 
res de EL PABELLÓN que nos lean por vez p r i m e r a , 
y con bastante benevolencia; en ot ra o c a s i ó n p o 
dremos e m i t i r mejor nuestras ideas. 

LDO. RAMIRO ÁVILA Y PIZUELA. 

P R E N S A MÉDICA Y F A R M A C É U T I C A . 
I n s t r u c c i ó n de los sordo-mudos. 

E l Siglo Médico examina en esta forma, analizando 
un art icu (publicado en un colega francés, el segun

do y ú l t i m o punto de la cuest ión que dejamos inter
rumpida en el anterior n ú m e r o de nuestro semanario: 

zSi el sordo-mudo puede ó no aprender nuestra palabra. 
No es de hoy, sin duda, la p re tens ión laudable de ha
cer hablar á los sordo-mudos. Ya Fabricio de Acua-
pendente, Van-Helmont y otros muchos intentaron 
resolver tan arduo problema, que halagaba demasia
do el car iño paternal para que no hallara en esta cla
se firme y decidido apoyo. Es por lo general tan 
grande el horror que causan á las familias los signos 
mímicos, elocuente expres ión del padecimiento, ó 
mejor, si se quiere, del defecto físico de esos desgra
ciados seres, que todos los falsos sistemas que prome
ten la adquisición de la palabra encuentran en élla 
partidarios y defensores. Y no se crea por esto que 
reprobamos esta manifestación expresiva del santo y 
puro amor maternal , no, m u y léjos de nosotros seme
jante anti-humanitaria idea; t an sólo queremos, como 
dice m u y bien el Dr. M . Edouard Fourn ié , aclarar 
a l g ú n tanto la presente cues t ión . 

Es imposible, a ñ a d e el citado profesor, enseña r á los 
sordo-mudos la verdadera palabra, la lengua nacional, 
como dicen algunos maestros que á su enseñanza se 
dedican. Diversos son los modos que tenemos de ex
presarnos, pero la palabra no es mas que una sola, y 
no puede en manera alguna enseñarse á los sordo
mudos. Semejante afirmación descansa en el conoci
miento de las leyes que presiden á la formación de 
los lenguajes: en efecto, todos ellos se componen de 
movimientos provocados y dirigidos en su ejecución 
por un sentido capaz de apreciarlos y de grabar en su 
memoria el resultado. De donde se deduce que hay 
dos condiciones que se imponen indispensablemente 
á todo el que quiera hablar: 1.a, es preciso que oiga 
para d i r ig i r de una manera inteligente los movimien
tos que han de producir un sonido; 2.a, es preciso que 
oiga para grabar en su oido el recuerdo de la palabra. 
El sordo-mudo, que nada oye, no puede d i r i g i r los 
movimientos sonoros de una manera inteligente; no 
puede tampoco grabar en la memoria el fenómeno so
noro; por consiguiente, n i habla, n i puede hablar, por 
desconsolador que sea el decirlo. 

No fál tará , sin embargo, quien diga que ha visto 
sordo-mudos que pronunciaban algunas frases. Y nada 
es m á s cierto; mas no debe confundirse esta pseudo* 
palabra con la verdadera. La pseudo-palabra de los 
sordo-mudos no es más que un lenguaje mímico acom
p a ñ a d o de sonidos. Este desgraciado sér lee en nues
tros labios la represen tac ión mímica de la palabra, y 
si intenta hablar, reproduce estos mismos signos miá
rmeos acompañados de sonidos que las m á s de las ve
ces se oyen con gran dificultal , por la sencilla razón 
de que él no puede apreciar el t imbre de los que noso
tros emitimos. 

L a coexistencia de dos órdenes de signos, los unos 
mímicos y sonoros los otros, en l a expresión de la pa
labra deja entrever la posibilidad de enseñar á los 
sordo-mudos, si no la verdadera palabra, al ménos la 

I palabra mímica. Poco importa, por lo demás , que el 
I sordo-mudo se exprese con arreglo al lenguaje mímico 

ó con arreglo á las leyes del lenguaje hablado. Desde 
el momento en que se deja oír y comprender, ya no 
debemos pedir m á s Débese, pues, examinar hasta qué 
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punto el sordo-mudo puede adquirir la mimica de 
nuestra palabra y apreciar exactamente el valor de 
esta t r aducc ión , bajo el punto de vista de .las relacio
nes exteriores. 

No han sido hasta ahora m u y satisfactorios los re
sultados obtenidos con la enseñanza mimica de nues
t ra palabra á los sordo-mudos, puesto que tan sólo so 
reduce á la pronunciac ión de algunas frases comunes 
y absorbe todo el tiempo á la educación consagrado. 
¿Puede enseñárseles mejor ó de otra manera? Desgra
ciadamente no, y esto depende de las causas que va
mos á dar á conocer. 

Á pesar de los poco lisonjeros resultados que da la 
enseñanza de la pseudo-palabra, no se la debe, sin 
embargo, descuidar, puesto que la p ronunc iac ión de 
una sola palabra justificaria dicha enseñanza . Mas 
esta adquis ic ión no ha de absorber toda la vida in te 
lectual del sordo-mudo, pues obrando asi, por el pre
texto pueri l de hacerle expresar algunos fenómenos 
sonoros, se le condena á deplorable ignorancia. No se 
debe perder de vista que la inteligencia no se desar
rolla mas que con la condición de tener á su disposi
ción u n lenguaje fisiológico, el mímico ó la palabra, 
y que al pretender educar á los sordo-mudos por un 
lenguaje que no es n i la verdadera mimica n i tampo
co la palabra verdadera, al someterlos por la fuerza a 
esta ins t rucc ión , se choca contra todos sus sentimien
tos y expansivas tendencias, añad iendo á su y a in^ 
mensa desgracia los tormentos de una existencia des
ocupada, y que sólo püede expresarse por sonidos ron
cos y apénas articulados. Si los padres y los maestros 
comprendiesen lo que hay de triste en esa falta de ex
pansión de los séres á "su cuidado sometidos, no lo sa-
crificarian todo, como ahora sucede, á la satisfacción 
de oir de labios de esos desgraciados algunos sonidos, 
y léjos de suprimir el verdadero lenguaje mímico, tan 
fácil y expresivo, se afanarían, por el contrario, en pu
l i r le y completarle. De esta manera, extendiendo el 
horizonte de los conocimientos del sordo-mudo, no sólo 
a u m e n t a r í a n la fuente de sus goces intelectuales y 
morales, sino que le h a r í a n m á s apto para gozar de 
los placeres de la sociedad. Durante este tiempo se 
ocupar ía en perfeccionar los sonidos de la voz, y 
como la intel igencia del sordo-mudo es ta r ía más des
arrollada, sería m á s fácil enseña r l e los signos del len
guaje. En otros t é rminos : desarrollar desde un p r i n -
cio la inteligencia del sordo-mudo por medio de su 
instrumento natural , es decir, por el lenguaje mímico, 
hacerle traducir este lenguaje con auxil io de la escri
tura y ejercitarle en pronunciar aigunar frases; t a l 
es la base sobre la que debe descansar la enseñanza 
fisiológica del sordo-mudo. 

Las conclusiones que acabamos de formular descan
san sobre hechos fisiológicos perfectamente estableci
dos, y puédese decir muy alto que la cues t ión de la 
e n s e ñ a n z a de los sordo-mudos es tá ya c ient í f icamente 
juzgada. Resumamos para concluir y condensar en 
pocas palabras las ideas de Fourn ié : 

1.° Los movimientos de los labios y otras partes de 
la boca no traducen con exact i tud los signos elemen
tales y los diversos grados ó matices que encierra el 
signo sonoro. Si algunos de estos movimientos se dis
t inguen fác i lmente , el mayor n ú m e r o de ellos escapa 

á la vista y se hace imposible grabar la imagen en la 
memoria. Haced abst racción del oído, y os será impo
sible grabar en la memoria del sentido de la vista la 
i m á g e n de las partes cuya disposición ó movimiento 
acompaña l a pronunciac ión de una G, de una N , de 
una H , etc. 

2. ° E l sordo-mudo á quien se enseña la palabra 
mímica no debe solamente grabar ¡en su memoria la 
i m á g e n de las partes cuyo movimiento y disposicio
nes acompañan á la pronunciac ión de las letras, sino 
que debe guardar t a m b i é n el recuerdo de los sonidos 
ó su equivalente. Aquí es mayor la dificultad: el sordo
mudo no puede recoger la i m á g e n de los movimientos 
lar íngeos , que escapan á la vista; y sólo puede acor
darse del estado de la cont racc ión muscular corres
pondiente á determinado sonido. Y ahora pregunta
mos: ¿qué puede ser la modulac ión d é la palabra, ins
pirada tan sólo en el recuerdo del estado de' ia con
t racc ión muscular? 

3. ° En fin, el esp í r i tu especial de las lenguas m í 
mica y hablada no es el mismo, y la t r aducc ión de la 
una por la otra no puede convenir á las exigencias 
que acompañan á la evolución del pensamiento. La 
palabra sintetiza en un sonido, en un movimiento rá 
pido como el r e lámpago , una m u l t i t u d de signos ele
mentales que despiertan en e l sentido del oido varia
das impresiones. L a mímica , por el contrario, analiza 
cada uno de los signos elementales; los desmenuza en 
cierto modo, y sólo de esta manera puede despertar ú l 
timamente el sentido de la vista. De aquí se deduce 
que para pronunciar una palabra el sordo-mudo se 
ve forzado á deletrearla silaba por sílaba, con la ' l en 
t i t u d de todos conocida. Y esta l en t i tud es de todo 
punto incompatible con el ejercicio de las facultades 
intelectuales. La pront i tud ó rapidez en producirse 
depende de la naturaleza de los movimientos cerebra
les, y si los instrumentos no responden á esta rapidez, 
no tiene lugar, ó lo tiene de una manera m u y imper
fecta, la mecán i ca intelectual . Esta es la razón por la 
que los sordo-mudos, inspirados por su inst into, some
tidos á las leyes naturales, han inventado un lengua
je mímico que sintetiza en un gesto, en una posición, 
en una i m á g e n , u n pensamiento cualquiera, en ocasio-

I nes m u y complejo y que exig i r ía para ser interpreta-
1 do por medio de la palabra gran n ú m e r o de vocablos. 

Mas á éRos j a m á s se ocurrió l a idea de traducir m í m i 
camente cada uno de los signos elementales de la pa
labra: esto sólo podía ocurrirse á los hombres que, po
seyendo ya un lenguaje, no conocen suficientemente" 
las condiciones que deben reunir los instrumentos del 
pensamiento. Es verdad que el sordo-müdo se sirve a l 
gunas veces del alfabeto manual para traducir l i te ra l 
mente cada una de las letras de una palabra; mas 
esto no sucede sino cuando quiere precisar una idea 
encerrada en una palabra, y la experiencia ha demos
trado que no sabría hablar con estos signos alfabét i
cos. Pues bien, los signos mímicos de la pseudo-pala
bra que se les quiere enseñar no son otra cosa que 
estos mismos signos alfabéticos, con la sola diferencia 
de ser ejecutados con las partes de la boca, en vez de 
serlo con los dedos, é i r acompañados de un fenómeno 
sonoro. Esta diferencia. en vez de ser ventajosa para 
el sordo-mudo, le es perjudicial, á causa de la oscuri-
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dad de los signos ejecutados por las diversas partes de 
la boca. • 

Las tres causas que acabamos de examiuar reducen 
á bien poca cosa, por desgracia, las ventajas que al 
sordo-mudo puede proporcionar la enseñanza de la 
pseudo-palabra. Estas ventajas se reducen á la posibi
l idad de pronunciar mejor ó peor algunas de las frases 
m á s comunes y usuales que tiene el sordo-mudo nece
sidad de repetir á cada instante para que no se esca
pen de su vocabulario. En cuanto á pensar con la pseu
do-palabra^ ya se h a b r á visto, por lo que dejamos 
dicho, que es completamente imposible.» 

Uti l idad d e l laringoscopio en algunos casos de 
cuerpos e x t r a ñ o s de l a l a r i n g e . 

La Oazette Medicóle Italienne ha publicado en uno de 
sus ú l t imos n ú m e r o s una Memoria del Dr. Jesualdo 
Clementi, sobre la apl icación del laringoscopio para 
el descubrimiento y ex t racc ión de las sanguijuelas 
que penetran accidentalmente en la laringe, y esta 
Memoria, comentada por el profesor Yanzett i , es tan 
curiosa que no dudamos que nuestros lectores leerán 
con in te rés el corto anál is is que de ella ha hecho 
M . Edouard F o u r n i é . 

Se trataba en la observación de Clementi de una 
mujer de cincuenta y ocho años de edad, que habitual-
mente disfrutaba de buena'salud; el 1.° de Agosto 
vióse, sin embargo, sorprendida por un acceso de tos, 
acompañado de esputos sanguinolentos y de afonía. 
Repi t ié ronse estos accesos hasta el 15 del mismo mes, 
día de l a primera visi ta del profesor arriba citado, 
aumentando cada vez m á s la sofocación hasta el pun
to de comprometer la vida de la enferma. 

Inspeccionados el pecho y la garganta, y no hal lan
do en estos órganos nada que pudiese explicar la na
turaleza y el origen de estos fenómenos, ocurriósele la 
idea de examinar la laringe con el laringoscopio, y 
gracias á este instrumento pudo observar la presencia 
de una sanguijuela en la laringe, unida por su vento
sa oral á la parte superior del ca r t í l ago aritenoides de
recho, y por su ventosa anal á la parte superior de la 
t r á q u e a por encima-del ca r t í l ago cricoides. 

Persuadido de que debía obrarse sin pérd ida de t iem
po, t r a t ó Clementi de extraer la sanguijuela por medio 
de una pinza de pólipos, pero las dificultades eran 
grandes y considerable la resistencia que oponía el 
animal. íso pudo, pues, extraerla en esta primera se
sión, pero auxiliado por u n comprofesor lo consiguió á 
la m a ñ a n a siguiente, val iéndose para ello pura y sim
plemente de ésas pinzas. Ex t r a ído el anél idó, inme
diatamente recobró la enferma la voz y la facilidad 
de la respiración. 

Entonces pudo averiguar M. Clementi que la pa
ciente h a b í a colocado unas lechugas sobre el vaso que 
contenia el agua que bebía , y de élla debía provenir 
la sanguijuela tragada. Tal es, en resúmen, la intere
sante observación del Dr. Clementi. 

E l profesor Yanzet t i no se l i m i t a á hacer resaltar el 
i n t e r é s de esa observación y el mér i to del cirujano, 
sino que enumera, pues la ocasión es propicia, los ca
sos de esta naturaleza que registra la ciencia, lamen
tándose amargamente de que en los más de los trata

dos de Ci rug ía apenas se hable de las sanguijuelas i n -
tro lucidas en la laringe y de que se aconseje que, una 
vez demos í r ada su presencia en las vías aéreas , se 
practique inmediatamente y sin titubear la traqueo-
tjrotíaL aoíiv^-uásyxjg --TJLHÍL • a ioán ./;t>?íjd obiá &gd o ü 

Resulta, pues, de lo que acabamos de decir que en 
toda hemoptisis sospechosa debemos examinar con-el 
laringoscopio la cavidad laríng'oa y procurar extraer 
los cuerpos e x t r a ñ o s por las vías naturales antes de 
practicar la t raqueotomía , que debe ser el ú l t i m o y 
supremo recurso. 

T r a t a m i e n t o las var ices p o r las i nyecc io i i e s 
d© h i d r a t o de d o r a l . 

E l Dr. Parpma describe en una Memoria publicada 
en u n periódico de Lombardia diez observaciones de 
varices de la pierna tratadas por este medio. Dicho 
profesor deduce las siguientes conclusiones: 

1. a E l tratamiento de las varices por el hidrato de 
do ra l ha sido hasta ahora inofensivo. 

2. a E n la m a y o r í a de los casos se ha logrado cerrar 
permanente y completamente las venas varicosas con 
un grado insignificante de reacción. 

3. a Sí se forma un coágulo, puede repetirse la ope
ración algunos, días después sin inconveniente. La 
operación es rara vez seguida de plé tora , supurac ión , 
u lceración ó salida del coágulo . 

é.8 Rara vez llega á ser seria una u lcerac ión de la 
piel llevada hasta el punto de la picadura, cosa que 
además depende de falta de cuidado ó habilidad del 

o p e r a d o r . Q ^ - Qh m-c, oi'fisse^a^níiio-*»" 
5.a L a operación es penosa y las ú lceras cicatrizan 

generalmente con rapidez después que las venas es tán 
obliteradas. 

T i n t u r a do iodo e ro ton i zada y usada como re
v u l s i v o . 

Conocidas son las contrariedades que produce el 
aceite de cro tónt ig l io cuando se le emplea como re
vulsivo; se seca lentamente y lleva á veces su acción 
m á s léjos de lo que se desea; de suerte que la erupción 
producida no se l i m i t a á las partes friccionadas, no 
siendo raro que alcance la escoriación á las partes ge
nitales, contra la voluntad del médico . 

M Corson da una fórmula que tiende á remediar es
tos accidentes. Habiendo observado que el é te r faci l i 
ta la solubilidad del aceite de c ro tón en la t i n t u r a de 
iodo, ha tenido la idea de servirse de este agente para 
obtener un revulsivo que participe de las ventajas del 
iodo y del aceite de crotón, sin ofrecer sus inconve-
iiientes. Hé aquí la fórmula: 

Acei*e de c r o t ó n . . . . . . ^ . . . 1 parte. 
É t e r sulfúrico. 2 — 
Tintura de iodo 5 — 

Se aplican dos ó tres capitas por medio de un pincel 
sobre una pequeña superficie de la piel , una vez á la 
semana. Se puede hacer una solución m á s enérg ica 
aumentando la cantidad de iodo, de l a que se disuel
ve fác i lmente una dosis mayor con ayuda del ioduro 
de potasio. 
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SECCION PROFESIONAL. 
LA OFTALMOLOGÍA EN ESPAÑA. 

(De La Crónica Oftalmológiea.) 

De a l g ú n tiempo á esta parte, y á pesar de la des
graciada s i tuac ión del País , no son pocos los per iódi 
cos médicos extranjeros que se ocupan de los trabajos 
hechos por los profesores españoles en los diversos ra
mos de la ciencia de curar, y m á s particularmente en 
la oftalmología, bel l ís ima especialidad, que al calor 
que le prestan inteligencias de primer orden, va ca
minando entre nosotros á pasos agigantados á su per
feccionamiento. "Vemos así que Le Journal d'ocwlistique, 
que dir ige el dist inguido Dr. Fano, se ocupa con pre
dilección de los escritos sobre ol ta lmología de los pro
fesores españoles, y en sus columnas se han trascrito, 
muchos de los que, suscritos por los Dres. Carreras, 
Osío, Chiralt , del Toro, etc , han visto la luz en las 
columnas de este periódico. / Annali d i ottalmologia 
i ta l iam. Les Añnales d'oadistique helges t a m b i é n se ocu
pan de nuestra publ icación, y en el n ú m e r o de este 
ú l t imo periódico correspondiente á Setiembre y Octu
bre el Dr. Camuset t ra ta extensamente del estado de 
la oftalmología en España , en u n articule sobre el que 
vamos á decir algunas palabras. 

El Dr. Camuset, que, dicho sea sin agravio suyo, n i 
conoce á España n i á los españoles, traza una á modo 
de conseja sobre la gran proporción de ciegos que hay 
en España y sus costumbres. 

«El n ú m e r o de los individuos, dice, que tienen los 
ojos malos asombra desde que se pone el pié en Espa 
ña . La extrema incuria de las gentes del campo ó del 
pueblo deja tomar a dichas afecciones una gravedad 
desconocida en Francia. LTn vago fatalismo les lleva á 
aceptar la enfermedad sin procurar combatirla, y la 
mayor ía del tiempo recurren como único remedio á la 
in tervención de Santa Luc ía , cuyo altar en cada igle
sia se halla cubierto de ex-votos.n 

Más adelante agrega: 
«Las calles de las grandes poblaciones e s t án l i te ra l 

mente invadidas de ciegos. Van en bandadas de cinco 
ó seis á veces, pidiendo limosnas y haciendo gi rar en 
sus órbi tas sus ojos estafilomatosos.» 

Es seguro que el Dr. Camuset v iv ia en alguna po
blación importante de España , p róx imo á una i m 
prenta, y se hal ló casualmente en la calle en los mo
mentos en que algunos pordioseros iban á recoger un 
romance ó ima hoja suelta para venderle, é imitando 
al francés de Pepe-Sillo escribió en su cartera lo que 
hemos trascrito. Semejantes desatinos sólo pueden 
inspirar risa. 

Respecto á que en España todos los ciegos lo son á 
causa de estafilomas (suponemos que de la córnea, 
aunque él no lo dice), sólo podemos decir que el doctor 
Camuset ha parodiado al Dr. Deval, que asegura m u y 
formalmente, en su Tratado de las enfermedades de los 
ojos, que en Anda luc ía la hemeralopia es una enfer
medad en-extremo frecuente. Y , en efecto, en Anda
luc ía apenas se ve un enfermo de hemeralopia, y en 
España los ciegos lo son á consecuencia de diversas 
enfermedades, como en cualquiera otra parte del mun

do. Algunas l íneas m á s abajo afirma Camuset que 
las re t ini t is y las atrofias papilares son rar í s imas . 

Habla luego el doctor á que aludimos de los profe
sores que en España se dedican al cul t ivo de la espe
cialidad, y vemos con placer que hace la jus t ic ia que 
se merecen á los Dres. Á r m e t y Aparicio, de Valencia; 
Carreras, Osío y Torres (difunto hace a l g ú n tiempo), 
de Barcelona: Chiralt , de Sevilla, dedicando t ambién 
algunas lisonjeras frases al autor de este escrito. 
También tenemos aquí que adicionar entre otros los 
nombres de Arregui , en Pamplona, de Anet y Caralt, 
en Barcelona, de Sánchez Mar t ínez , en Sevilla, de Na
dal, G-astaldo y Ferradas, en Madrid, de Santos Fer
nandez:, en la Habana, y otros muchos. 

Se ocupa, igualmente, de los servicios prestados á 
la ciencia por los Dres. Cervera y Delgado Jugo, d i 
ciendo del Dr. Cervera que fundó en 1852 la primera 
cl ínica especial de España en el hospital de Santa Isa -
bel, lo cual tampoco es cierto, por m á s que sea verdad, 
y nos complacemos en decirlo, que la oftalmología de
be mucho en nuestro país á tan distinguido profesor, 

, que tan merecida r epu tac ión ha llegado á alcanzar 
y que cuenta con muchos discípulos. La primera cl í 
nica especial de enfermadades de los ojos establecida 
en España lo fué en Cádiz en 1836, por los doctores 
don Antonio España y D. Serafín Sola, partidarios en
tusiastas de las doctrinas de la escuela de Beer. 

Dedica, por ú l t imo, cierta extens ión de su a r t í cu lo 
á hablar del Ins t i tu to oftálmico de Madrid, fundado, 
como es sabido, en 18*2, á expensas de los que fueron 
reyes de España los Excmos. señores duques de Aosta, 
bajo la inteligente dirección del Dr. Delgado Jugo; y 
como quiera que esta parte del escrito que analizamos 
es la m á s exacta, no resistimos al deseo de copiar la 
descripción que hace del Ins t i tu to : 

«Sostenida mucho tiempo por la liberalidad de los so
beranos, esta cl ínica prosperó r áp idamen te ; los enfer
mos afluyeron en gran n ú m e r o , m u l t i t u d de discípulos 
acudieron á esta escuela, donde la ciencia se desen
vuelve sin conocer las trabas administrativas, y que 
está jdotada de todos los medios necesarios para la 
enseñanza . Mobiliario apropiado, instrumentos de toda 
clase, microscópicos de gran valor, en una palabra, de 
nada se carece. La reina habia tomado como cosa pro
pia esta ins t i tuc ión intel igente y cari tat iva. Espacio
sos departamentos de espera anteceden á la sala de 
clínica, sobre cuyos muros e s t á n inscritos los nom
bres de las mayores celebridades oftalmológicas. En la 
sala, dos estantes contienen los instrumentos, los me
dicamentos que se administran á los enfermos y las 
primeras piezas de un pequeño museo ocular normal y 
patológico. Cerca del cirujano consultor, un mueble, 
ingeniosamente construido, contiene los-objetos para 
la curación usual, sondas, pomadas y colirios; dos re
cipientes de cristal , en los que el agua se renueva 
continuamente por medio de u n mecanismo ingenioso, 
sirven para lavar los pinceles ó los instrumentos y para 
prevenir así toda clase de coutagio. 

Los granulosos cauterizados tienen cada uno para 
lavarse un lavabo especial de mármol , con su toalla 
numerada. Contigua á la sala de la cl ínica hay una 
cámara oscura, destinada á los exámenes oftalínoscó-
picos. Allí existen reunidos los oftalmoscopios de to
dos los sistemas, ojos artificiales para el ejercicio de 
los discípulos, las escalas t ipográficas, etc., etc. Los 
departamentos de los enfermos, estucados de arriba 
abajo, reciben en abundancia agua caliente y fría 
bajo una presión que permite administrar duchas ocu
lares á cada cama. 

La sala de operaciones es seguramente la mejor que 
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hemos visto. En medio la camilla mecán ica de Knap, 
en la que el operardo recibe la luz de arriba; alrededor 
una doble grada con balaustrada, que permite á uu 
gran n ú m e r o de alumnos asistir á las operaciones sin 
perder nada de él las, y deja libre por completo los 
brazos a l cirujano y á s u s ayudantes. 

En esta sala, M. Delgado practica auualmente cerca 
de 600 operaciones, de las cuales 250 son de catarata. 

El mayor eclecticismo preside á la elección de los 
procedimientos. Todos son empleados, segun las ind i 
caciones, y la habilidad del operador sabe plegarse á 
las exigencias de los diversos manuales operatorios. 
Sin salir de esta clínica, los alumnos pueden ver, pues, 
lo que te :drian necesidad de buscar en Paris en dos 
ó tres cl ínicas diferentes. Una pequeña pieza, vecina 
á la sala de operaciones, contiene una docena de m i 
croscopios de Nachet y una colección de preparaciones 
relativas al ojo. 

M. Delgado da igualmente en el Ins t i tu to cursos 
que son m u y frecuentados.» 

A l llegar aquí , y refiriéndose á las hermanas de San 
Vicente de Paul, nos encontramos con una frase m u y 
poco conveniente, m u y mal aplicada y completa
mente inoportuna del Dr. Oamuset, y nos vemos pre
cisados á suspender la t r aducc ión y á poner t é rmino 
á nuestra tarea. 

• DR. DEL TORO. 

Como complemento del anterior ar t ícu lo , considera
mos conveniente reproducir las l íneas que publica E l 
Siglo Médico respecto al Instituto oftálmico, asociándo
nos en un todo á los deseos que manifiesta para,que 
sea asegurada la vida de un establecimiento debido 
á la intel igencia y laboriosidad de un médico dist in
guido y á l a caridad y desprendimiento de la señora 
que fué reina de España: 

«VOX CLAMMTÍS IN DESERTO. 

No tenemos por u n nuevo Bautista al Dr. Delgado 
Jugo, dichoso fundador del Instituto oftálmico, estable
cido años á t r a s en Madrid por la piedad y largueza de 
una señora que ha dejado en España buenos recuerdos; 
pero, en medio de nuestra juven i l inexperiencia, te
memos no poco que clame en vano, acuda á todas par
tes y no omita diligencia á fin de conservar abierto 
y en su estado presente el út i l ís imo establecimiento 
que dirige. 

Entre nosotros t ienen m u y difícil acogida los pen
samientos nobles, generosos, humanitarios y pa t r ió t i 
cos: lo que generalmente priva es las influencias per
sonales y las miras egoís tas , realizadas casi siempre á 
favor de manejos y ' s u b t e r r á n e a s intrigas. ¡Pudié ra 
mos citar tantos y tan elocuentes hechos en compro
bación de nuestro aserto! 

Así se ve ho}^ echado como al olvido, amenazado al 
parecer de muerte y en u n lamentable estado de 
abandono, por parte del Estado, ese excelente I m t i i m 
to, que puede m u y bien servir de modelo, no obstante 
las condiciones desventajosas del edificio. 

Lo natural era, habiendo encontrado el Instituto 
oftálmico establecido desde 30 de Mayo de 1872, á ex
pensas de los que á la sazón eran reyes de España, 
reuniendo además cuantas condiciones pueden apete
cerse, estando abundantemente provisto de todos los 
instrumentos, ropas, camas, ú t i les y objetos que se 
requieren para el m á s esmerado servicio público, y 
habiendo hecho cesión los expresados ex-monarcas de 
cuanto allí se contiene, mientras no llegue el lamen
table caso de su supresión, que e l Estado ayudara de 
una ú otra manera á su sostenimiento, acogiéndole el 
Gobierno bajo su protectorado. 

¿Se estimaba conveniente uti l izarle como un estable
cimiento de enseñanza de esa i m p o r t a n t í s i m a espe

cialidad? En ta l caso, por el ministerio de Fomento ha 
debido subvencionársele , disponiendo que se diera en 
él una enseñanza especial y complementaria, ó agre
gándo le á la Facultad de Medicina. ¿Ofrece esto d i f i 
cultades, ó se oponen caprichosas repugnancias? Pues 
entonces corresponde á la Beneficencia sostener tan 
piadoso establecimiento, único en su clase en España, 
porque no ofrece con él n i remota analogía el departa
mento que, con mengua del hospital de la Princesa, se 
ha establecido alií poco hace. 

Tiendo que alJiistitMo sufre tan precaria suerte, el 
Sr. Delgado Jugo ha tratado de librarle de la i n m i 
nente ruina que le amenaza, para la Nación bochor
nosa, y á esto fin acaba de elevar una razonada y res
petuosa exposición al ministro de la Gobernación, en 
que se hace la historia del establecimiento, se da á 
conocer su ut i l idad, se p in ta su estado y se acaba p i 
diendo que en favor del Instituto oftálmico se haga pro
vechosa aplicación del real decreto de 27 de A b r i l ú l 
t imo, sumin i s t r ándo le por el Estado una modesta sub
vención, y creando una jun ta de patrones que vele 
por la conservación de tan humanitaria obra. 

Debe esperarse que esta vez sean oídas con ín te res , 
y cumplidamente satisfechas, las peticiones ded señor 
Delgado. Así el director del ramo como el ministro, se 
hallan sin duda animados de los mejores deseos; y , por 
otra parte, no han de renunciar á la gloría que les re
su l t a r á conservando una ins t i tuc ión á la par honrosa 
para el País, ú t i l á la humanidad y poco costosa. Sa
bido es que el Sr. Delgado Jugo presta sus esmerados 
y laudables servicios científicos de la manera mas des
interesada, movido tan sólo por su ardiente entusias
mo científico y su amor á la humanidad. 

Mas si a l g ú n inconveniente se hallara para acceder 
á esa razonable, jus ta y sencilla solicitud, influya al 
menos el referido señor ministro para que S. M . el rey 
ó su augusta hermana la princesa de Astúrias, tan 
buena y caritativa, acojan bajo su protección el esta
blecimiento que nos ocupa. La conservación y mejora 
de obras tales no son ménos gloriosas que su creación, 
y m u y cumplida gloria a lcanzar ían conservando la 
que inspirara su piedad á una reina extranjera. E l 
sentimiento de la caridad es común á todos los corazo
nes cristianos, bondadosos y tiernos.» 

V A R I E D A D E S . 
INTERPRETES MEDICOS FRANCO-ESPAÑOLES. 
Un médico de Paris, M . Hardon, nos ha dir ig ido una 

atenta carta, que hemos traducido y reproducimos á 
cont inuac ión , á fin de que puedan aprovecharse de los 
ofrecimientos que hace dicho señor los comprofeso
res nuestros que vayan á la capital del país vecino y 
lo necesiten. E l in t e ré s que parece le inspiran los m é 
dicos y los descubrimientos científicos de España y el 
desprendimiento, digno de elogio, que manifiesta en 
su carta son razones suficientes para que nos creamos 
en el deber de hacer públ icas sus ofertas por medio de 
nuestro periódico. Cuantos comprofesores- acuden á 
Paris conocen, generalmente, lo suficiente la lengua 
francesa para hacerse entender; pero, de todas suertes, 
no dejan de ofrecer ventajas positivas las proposicio
nes de M. Hardon, suponiendo que no se desnaturali
cen en la p r ác t i c a . Por lo demás , h é aquí l a carta, que 
ostentan en el membrete el consolador mote scientia, 
et condentia: 

«Muchos médicos y sabios de vuestro país , vienen 
á Paris á estudiar nuestras instituciones científicas y 
en riquecer sus conocimientos personales, pero tropie
zan con dificultades á veces insuperables. 
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Unos carecen de corresponsales y encuentran cer
radas las puertas de nuestros museos y bibliotecas, 
otros descoDocen nuestro idioma y no pueden caminar 
con fruto por el dédalo de nuestras oficinas n i hallar 
fácil acceso en las sociedades científicas; otros, por falta 
de explicaciones inteligentes, no logran aumentar los 
conocimientos personales, n i menos propagar sus i n 
venciones é ideas propias; todos, en fin, luchan con 
obstáculos que no siempre pueden vencer, y regresan 
á s u país sin haber sacado provecho alguno del viaje. 

Mi posición personal, las relaciones que me he crea
do, las sociedades de que formo parte, todas estas cir
cunstancias me permiten ofrecer un auxil io ú t i l á los 
hombres científicos de vuestra nación. A l efecto, ten
dré constantemente á su disposición jóvenes i n t e l i 
gentes é instruidos que hablen vuestro idioma y que 
se apres ta rán á enseñar les los hospitales, museos, b i 
bliotecas y cuantos sitios necesiten visitar.—Yo no 
quiero hacer de esto un negocio comercial: m i ún i co 
deseo es complacer á la corporación cientifiea á que 
pertenezco, faci l i tándoles á vuestros compatriotas el 
medio de aprovecharse de nuestros descubrimientos, 
aprovechándonos á la vez nosotros de sus ú t i les ense
ñanzas . 

Os ag radece ré infinito, señor director, me h a g á i s el 
obsequio de poner en conocimiento de los suscritores 
del periódico mis ofrecimientos. Estoy seguro de que 
me dispensareis esta merced, teniendo en cuenta las 
ventajas que ofrece la institución por m i creada, 

E i la esperanza de que acogeréis y propagareis mis 
proposiciones, como lo han hecho los colegas de otras 
naciones, os ruego, señor director, acepté is la expre
sión de m i g r a t i t u d y la seguridad de m i profunda 
consideración, 

• ' . HAEDON. 
(34, n e Rollm.) 

Paris 28 de Junio de 1875. s 

O p e r a c i ó n no tab le . E l Dr. Letamendi acaba de 
hacer en esta corte la ex t i rpac ión de un fibro-lipoma 
de la región axilar, mediante el procedimiento anes
tésico de su invención (de que dimos extensa reseña 
en, nuestro n ú m e r o de 21 de Junio úl t imo^ acompa
ñándole , como profesor auxi l iar , el Dr. García Amores 
(hijo) y como ayudante alumno el aventajado Sr. Ca
lleja, hermano del señor ca ted rá t i co decano del Cole
gio de San Cárlos. E l resultado fué exactamente igual 
a l o q u e en la aludida re seña se anuncia, y por sus 
ventajas en tus iasmó á los concurrentes, habiendo que
dado con án imo resuelto de propagar su apl icación. 
Mucho celebramos que una feliz casualidad haya per
mi t ido al distinguido profesor de la Facultad de Bar
celona inaugurar por si mismo en Madrid la aplica
ción de su trascendental descubrimiento. 

Conduc t a p laus ib le . En Reznos, pueblo de lá 
provincia de Soria, se ha descubierto un envenena-
mieiito producido por el ácido arsenioso, merced al 
celo é inteligencia del ilustrado médico del partido, 
D. Celestino Moliner y Sauz. F u é llamado á visitar 
sencillamente á un enfermo y , a ú n cuando no había 
la menor sospecha de criminalidad, el referido facul
tat ivo es tudió detenidamente los s ín tomas en el tras
curso de la enfermedad y adquir ió l a convicción de 
que se trataba de un envenenamiento. Como el diag
nóst ico se presentaba oscuro, dudó entre el deber de 

manifestar sus sospechas, exponiendo su prestigio y 
áun sus intereses en caso de error, y el temor de asu
mi r moralmen te cierta responsabilidad con su silen
cio. E l Sr. Moliner, atendiendo más á su deber de con
ciencia que á su in t e r é s personal, optó por lo primero, 
poniendo en conocimiento del juez sus observaciones 
científicas y sus sospechas. La autopsia del cadáve r y 
el anál is is derlas sustancias recogidas han corroborado 
el d iagnós t ico de nuestro comprofesor. 

Como los casos práct icos de esta naturaleza son, por 
fortuna, poco frecuentes, publicaremos en EL PABELLÓN 
la historia cl ínica del paciente y el resultado de la 
autopsia reproduciendo á con t inuac ión el informe 
emitido por los químicos encargados del análisis . 

I n t r u s i ó n c r i m i n a l . Á nuestro colega La Corres
pondencia Médico, le denuncian" el escandaloso hecho 
de un homicidio por imprudencia cometido por un 
barbero de un pueblo que tiene la p re tens ión de curar 
las pús tu l a s malignas. Los casos de esta naturaleza se 
repiten con harta frecuencia, y es un deber nuestro 
consignarlos y exponerlos á la execrac ión de nuestros 
comprofesores, ya que las autoridades se cuiden m u y 
poco de corregirlos. A este curandero acudió un mozo 
de mu ía s que padec ía en la región lateral derecha del 
cuello un grano, que, s e g ú n la expresión vulgar , no 
le dolia, pero que habia determinado una gran infla
mación en las partes contiguas: el intruso dijo que era 
un carbunclo que debia operar sin pérd ida de tiempo. 
Obtiene la venia, y con toda la audacia que lleva con
sigo la ignorancia, e m p u ñ a la navaja barbera y dá 
un corte trasversal; pero ¡oh fatalidad! del fondo de 
esta incisión brota á borbotones u n mar de sangre; 
quiere r e s t a ñ a r l a y no puede; todo se vuelve confu
sión. Ü operador pierde la serenidad, y e l operado el 
conocimiento y de al l í á poco la vida, á pesar de los 
esfuerzos de u ñ profesor que incidentalmente se halla
ba en el citado pueblo. No podia ser de otra manera; 
habia dividido la yugular externa. El hecho es hor r i 
ble, y suponemos que se h a b r á enterado de él no sólo 
el subdelegado, sino el juez de primera instancia. 

L e g a d o . Por el ministerio de Fomento se ha pu
blica una real orden aceptando con gratitud* y esti
mación el legado hecho por el difunto doctor D . Eze-
quie l 'Mar t in de Pedro, de la l ibrer ía de que era posee
dor, al departamento de la facultad de Medicina de la 
Biblioteca universitaria de Madrid. E l señor Mar t in de 
Pedro era un médico profundo y entendido, que hon
raba á l a juven tud universitaria y á la ciencia patria. 
La d ipu tac ión provincial, queriendo hacer m á s dura
dera su memoria, ha acordado impr imir por su cuenta 
las obras que dejó inéd i t a s el malogrado médico de los 
hospitales, cuya pérd ida lamentamos. 

B é c i p e s ingular . Un farmacéut ico de Madrid pu
blica en un apreciable colega una receta fa rmacéut ica 
que merece ser conocida, no sólo por su mér i to pere
grino, sino porque pertenece á l a s fórmulas no consig
nadas en las farmacopeas. Es asombrosa y , a l parecer, 
eficacísima para los comprofesores que tienen botica 
abierta. La reproducimos textualmente: «Un despa
cho de m i l reales diarios se obtiene en Madrid, ó con 
gastos exorbitantes de anuncios para vender especia
lidades propias y acreditadas, que cuestan en su parte 
material e f cincuenta por ciento, con gastos de a lqui 
ler crecidos, con alumbrado especial, con un capital 
considerable, con un personal escogido, etc., etc., ó con 
especialidades extranjeras que sólo dejan un v e i n t i 
cinco por ciento, y se obtiene procurándose gran n ú 
mero de recetas que no se van solas á la botica, que 
son llevadas por recomendación de médicos amigos 
que obtienen como g r a t i t u d el buen regalo de. Navi
dad, el regalo del cumpleaños y otros regalitos aná lo
gos que cuestan bastante, y son llevadas acaso por a l 
g ú n tanto por ciento que representa e l mismo gasto 
exorbitante que otros hacen en los anuncios.* 

S u p r e s i ó n de c l í n i c a s . Todos los periódicos ma
nifiestan el pesar que les ha producido el hecho de que 
la Dipu tac ión provincial haya eliminado de su presu-
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puesto la partida destinada al sostenimiento de las 
cl ínicas. ¿Es decir que, en vez de sostenerlas bien y de 
mejorarlas en lo mucho que a ú n necesitan mejorarse, 
se las quiero privar de lo poco que se las da? Esto no 
es posible, á méuos que no se trate de otra cosa me
jor, construyendo un hospital clínico eu debida forma 
y con todas las condiciones necesarias, independiente 
del general. De todos modos, es lo cierto que la Facul
tad de Medicina de Madrid no tiene cl ínicas. Que no 
¿ a perdido mucho con el nada espléndido auxilio pro
vincia l á nadie se le oculta; pero t a m b i é n es evidente 
que el Estado se encuentra en el deber, cualquiera 
que sea el sacrificio que le ocasione, de acudir con 
pronto y acertado remedio á una necesidad que no 
necesitamos hiperbolizar para que se aprecie en lo que 
representa. La dirección de Ins t rucc ión públ ica t rata, 
s e g ú n dice un colega, de arbitrar con la d iputac ión e l 
medio de atender á los gastos de tan ú t i l servicio. Ce
lebraremos que así suceda. 

Reforma con veniente . El Dr. Gómez Torres abo
ga en los Anales de la sociedad ginecológica española 
por que se dé más extens ión á la enseñanza cl ínica de 
obstetricia y enfermedades de mujeres y niños . Con
sidera que los alumnos reciben una ins t rucc ión insu -
ficiente en la parte cl ínica g inecológica y encarece la 
necesidad de la reforma propuesta, apoyándose en que 
se ha dejado sentir igualmente en otras naciones, 
donde, como sucede en Austria, sufren los escolares 
un examen especial independiente del doctorado en 
Cirugía, en v i r t u d del cual se les expide el diploma: 
áemagisfer obstetritia. Algo semejante se hace tam
b ién eü I t a l i a y Alemania, y ya que en España no se 
exijan pruebas especiales, justo será marcar en la mo
dificación del plan de estudios que se anuncia e l 
tiempo necesario para que nuestros escolares puedan 
completar su ins t rucc ión en este impor tan t í s imo ramo 
de la Medicina. . 

U n a a d q u i s i c i ó n . S e g ú n leemos en u n colega ¿ o -
ticiero, el señor ministro de Fomento acaba de adqui
r i r para la Escuela de Medicina de esta corte, en vista 
de los informes, favorables de ilustradas corporaciones, 
el rico museo de ana tomía normal y patológica que á 
fuerza de trabajo y desvelos poseía el conocido y re
putado médico de Madrid D. José Diaz Benito. 

M á s oposieiones. Díeese que en el p róx imo mes 
de Agosto t e n d r á n lugar nuevas oposiciones á a lgu
nas piazas de médicos de Sanidad mi l i ta r . 

Desp rend imien to . E l difunto y u n í v e r s a l m e n t e 
sentido profesor M. Demarquay ha dejado en su testa
mento u n legado de trescientos mil francos á la Acade
mia de Medicina de Par ís , de la cual formaba parte. 
Dicha corporación ha decidido celebrar unas honras 
fúnebres para conmemorar la memoria y munificen
cia del i lustre finado. 

A las almas sensibles. En el Parlamento ingle; 

nrovecto/debido á lord Henn íke r se propone que, á 
ü - r t i r desde l-0 de Eneró de 18/6, se verifiquen las 
vivisecciones solamente en los laboratorios haciendo 
u^o de la anestesia y bajo la inspección del gobierno. 
Por vivisección se entiende, según e1- texto do la ley, 
ctoda incisión, herida ga lván ica ó aplicación hecha 
«obr'3 un animal vertebrado, asi como la producción 
de enfermedades artificiales coa u n objeto patológico 
ó fisiológico». Los contraventores serán castigados con 
una mul ta que no excederá de 500 pesetas,iLos expe
rimentadores podrán practicar vivisecciones sin em
plear anestésicos, con tal que estén provistos de una 
í icencia expedida por el secretario de Estado, y cuyo 
coste será 25 pesetas y su duración seis meses. E l Par
lamento no ha aceptado hasta ahora el proyecto de los 
sensibles lores. 

P o b l a c i ó n de M a d r i d . Del ú l t imo empadrona
miento verificado en 1.° de Diciembre ú l t imo resulta 
que existen en Madrid 333.S50 almas; 153.590 varones 
y 1-9.960 hembras, siendo 183.548 solteros, entre 

hombres y mujeres, 119.254 casados y 30.748 viudos. 
Hay que añad i r á la cifra to ta l 1.739 extranjeros de 

ambos sexos. 
L o s m é d i e c s ex t ran je ros e n e l B r a s i l . Gracias 

á la in ic ia t iva del Dr. Jaccoud, cuyas obras tan cono
cidas son en España, han sido autorizadas las faculta
des de Medicina del Brasil para permit i r que los médi
cos extranjeros contesten en su propio idioma á las 
preguntas que se les hagan en los e x á m e n e s que t ie
nen necesidad de sufrir para poder ejercer la profesión 
en aquel imperio. 

M u e r t o r e suc i t ado . En Francia ha ocurrido un 
caso m u y curioso de muerte aparente. Un marinero 
enfermo en el hospital de marina de Brest fué acome
tido durante e l curso de su enfermedad de u n letargo, 
y j uzgándo le muerto, se le vis t ió con su uniforme y se 
le bajó al depósito de cadáveres . A las ve in t i t r é s ho
ras de estar en el depósito despertó, y al verse ro
deado de los cadáveres de otros marineros fué t a l el. 
terror que le acomet ió que se l evan tó y , h u y ó ráp ida
mente, franqueando, sin ser visto, una de las salidas 
del edificio. Una hora después vino un piquete de la 
dotación de su buque, para acompaña r el cadáver , y se 
le e n t r e g ó por el guarda del depósito el de otro mar i 
nero, creyendo era el que buscaba e l piquete; que le 
acompañó hasta darle sepultura. F i g ú r e n s e nuestros 
lectores la admirac ión del contramaestre que manda
ba el piquete, al encontrar en un paseo a l marinero que 
el dia'anteriorcreiahaber enterrado. Llevado albuque 
y abierta la información correspondiente, se le borró 
del registro de los muertos, donde habia sido inscrito. 

Procedencias sucias. Se han circulado órdenes 
declarando sucias las procedencias de Mareio (Brasil) 
hechas á la mar después del 7 de Mayo, por haberse 
presentado allí la fiebre amarilla, y las de la Siria que 
hayan salido después del 24 de dicho mes, por haber 
aparecido el cólera-morbo en dicho terr i torio. 

A las procedencias de Bangkok, sea cual fuere el 
día de salida, se les d a r á l ibre p lá t i ca . 

A c t lalmente se hallan sometidas á cuarentena dé 
rigor, por existir el cólera, las procedencias de Saigon 
(Annam); las de todos los puertos de Austria, menos 
Trieste y los demás del Adriá t ico; las de la isla de 
Java (Oceanía) y las de Siria (Puerta Otomana); y por 
existir la fiebre amarilla las de Rio-Janeiro, Pa rá" Per-
nambuco y las de Pensacola ó Panzacola (Estados-
Lnidos). 

M e d i c i n a mi lagrosa . E l hecho que dicen los pe
riódicos ha ocurrido en Villafranca de los Barros jus
tifica en cierto modo el desvío con que se mira el Ins
t i t u to oftálmico. De hoy en m á s e s t a r án de sobra los 
médicos oculistas, siendo ventajosamente reemplaza
dos por la Yí rgen de los Dolores. L a curación mi la 
grosa de que se trata, y sobre la cual ha mandado 
formar expediente el obispo de la diócesis, es la s i 
guiente: 

Noticiosa una mujer de que su marido y u n herma
no de élla iban á reñi r , salió apresuradamente á la 
calle, y al ver que se ven í an á las manos, cayó des
mayada y perdió la vista de resultas de aquella i m - ' 
presión moral. Ciega estuvo largo tiempo, y por i n 
curable dejáronla los doctores, si bien parece que los 
baños minerales le restituyeron la vista uno ó dos 
dias, volviendo después á la m á s completa ceguera. 
Así cont inuó hasta que al pasar por su ca&a la i m á g e n 
de la Yírgen de los Dolores en 'la Semana Santa, de
túvose á ruegos de la,enferma, que recobró i n s t an t á 
neamente la vista, colocando en las andas como una 
ofrenda e l pañuelo con que habia enjugado sus l á 
grimas. La Crónica, de Badajoz, que da esta noticia, 
añade : «No hacemos comentarios», 
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